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VISTO: el expediente N' 019-2025'199918 que contiene el
Memorando N' 341-2025.GRSM-DRE/OA/GRR.HH, de fecha 11 de agosto del 2025 y demás
documentos adjuntos en un total de once (11) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'28044, Ley General de Educación en el
artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano espocial¡zado del
Gobierno Reg¡onal responsable del serv¡cio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción
territor¡al. Tiene relación técn¡co-normativa con el Ministerio de Educación. La f¡nalidad de la Dirección
Regional de Educac¡ón es promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la c¡enc¡a y la
tecnología. Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jur¡sdicc¡onal, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educat¡va local y convoca
la participación de los diferentes actores sociales':

Que, la Ley N' 27658, Ley Marco de Modernización de la
Gestión del Estado en el artículo 1.1 declara al Estado peruano en proceso de modernizac¡ón en sus
diferentes instanc¡as, dependencias, entidades, organizac¡ones y procedimientos, con la finalidad de
me¡orar la gestión pública y constru¡r un Estado democrático y descentral¡zado al servic¡o del
ciudadano;

Oue, con Ordenanza Regional N' 019-2022- GRSM/CR,
de fecha 21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve "Aprobar la modificación parcial
del Reglamento de Organización y Funciones -ROF del Gobierno Regional de San Martín (...)";

Que, por Decreto Regional N' 001-2023- GRSM/GR, de
fecha l6 de marzo de 2023, se aprueba el Manual de Operac¡ones -MOP de la Dirección Regional de
Educación San Martin, documento técnico normat¡vo de gestión organizacional que formaliza la
estructura orgánica de la Dirección Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y
el Centro Cultural, a través del cual se agrupan las funciones entre sus un¡dades estableciendo las
líneas de dependencia;

Oue, mediante la Resolución Vicem¡n¡sterial N' 042-2022-
MINEDU, se resuelve aprobar el documento normat¡vo denominado "Disposiciones para la
reasignación y pe[muta de los profesores en el marco de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial
y su reglamento", modificada med¡ante Resolución Vicem¡nister¡al N' 058-2023-MINEDU y Resolución
Vicem¡nisterial N" 054-2025-MINEDU;

Que, en cumplimiento a lo antes ind¡cado mediante
Resolución Directoral Reg¡onal No 2031-2025 de fecha 05 de junio de 2025 se ApROBO, elcronograma
regional del procedimiento de Reasignac¡ón Docente por las causales de lnterés Personal y Unidad
Famil¡ar para el año 2025 de la D¡rección Regional de Educác¡ón San Mart¡n;
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Que, de acuerdo a la Resoluc¡ón V¡cemin¡sterial N' 042-
2022-MINEDU, que en el literal b) del numeral 12.9 establece que es responsabilidad de la D¡rección
Regional de Educac¡ón aprobar el cronograma regional y el consol¡dado de plazas en el ámbito regional
para el procedimiento de reasignac¡ón, mediante Oficio Múltiple N. 00053-2025-MINEDUA/MGP-
DIGEDD, del 2 de junio del 2025, la Dirección General de Desarrollo Docente y D¡rección Técnica
Normativa de Docentes - DITEN, hacen de conocimiento las precisiones para el proceso de
reasignación docente por las causales de interés personal y unidad familiar para el año 2025, indicando
en el numeral 2, que se debe elaborar y aprobar el cronograma regional, y dar a conocer a las UGEL
de su ámb¡to tenitorial, de acuerdo a los plazos establecidos en el anexo 04 de la Resolución
Viceministerial N" 054-2025-MINEDU;
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Que, a través del Of¡cio Múlt¡ple No 00065-2025-
MINEDUA/MGP-DIGEDD de fecha 08 de julio de 2025, el Director General de la Dirección de Desarrollo
Docente del MINEDU, comunica que se ha efectuado el segu¡m¡ento al proceso de reasignación
docente por las causales de interés personal y unidad famil¡ar, se tiene un gran número de postulantes
declarados no aplos en el citado proceso, deb¡do a las observaciones efectuadas a los anexos 2 y 7 de
la Norma Técnica que regula el citado proceso, resulta pertinente modif¡car el cronograma del referido
proceso, a fin de ampliar el plazo paru la presentación de reclamos, la absolución de los mismos y las
subsiguientes act¡v¡dades, ello a fin de garanüzar un deb¡do proceso y correcta part¡c¡pac¡ón de los
profesores; en cumplimento a lo d¡spuesto se emitió la Resolución Directoral Regional No 2499-2025-
GRSM-DRE de fecha 09 de julio de 2025i

Que, así mismo con Of¡cio Múltiple No 00068-2025-
MINEDU^i/MGP-DIGEDD de fecha 18 de jul¡o de 2025, el Director General de la D¡rección de Desarrollo
Docente del MINEDU, comunica que se vienen recibiendo por parte de los Com¡tés de Reasignación,
pedidos de actualización de ¡nformación de los participantes en el Módulo de Gestión de Personal
(Reasignac¡ón) del Sistema Ayni, y estando a que el citado modulo viene presenlando ¡nconvenientes
por la alta demanda de dichos requerim¡entos, s¡tuación que podría afectar la actividad de adiud¡cac¡ón
y sub siguientes actividades del proceso, resulta pertinente que se mod¡fique el cronograma del proceso
de reas¡gnación docente por las causales de lnterés Personal y Unidad Familiar para el presente año,
ello a lin de garant¡zar un debido proceso y correcta part¡cipación de los postulantes, por lo que se
emitió la Resolución Directoral Regional No 2565-2025-GRSM-DRE de fecha 21 de jul¡o de 2025;

Que, con fecha 22 de julio de 2025 con Oficio Múltiple N'
00074-2025-MINEDUA/MGP-DIGEDD, el Director General de la Dirección de Desanollo Docente del
MINEDU, comunica que considerando los próximos días fer¡ados y no laborables, y que para la

act¡vidad de adjud¡cación de plazas los docentes se desplazan al ¡nterior del país, resulta pertinente
que se modif¡que el cronograma del proceso de reasignación docente por las causales de lnterés
Persona¡ y Un¡dad Fam¡liar para el presente año, a fin de garant¡zar la participación de los postulantes
en igualdad de oportunidades; por lo que se emitió la Resolución Directoral Regional No 2595-2025-
GRSM-DRE de fecha 30 de julio de 2025;

Que, a través del Oficio Múlt¡ple N" 00076-2025-
MINEDUA/MGP-OIGEDD, de fecha 08 de agosto de 2025, el D¡rector General de la D¡rección de
Desanollo Docente del MINEDU, comun¡ca que se v¡enen recibiendo consultas de las DRE y UGEL
sobre la ¡mplementación de la actividad de la adjudicac¡ón de plazas del proceso de reasignación
ETAPA REGIONAL SEGUNDA FASE, resulta pertinente que se modifique la fecha de d¡cha actividad
en el cronograma del proceso de reas¡gnac¡ón docente por las causales de lnterés Personal y Unidad
Fam¡l¡ar para el presente año, ello a fin de garantizar la adecuada absolución de las consultas y el
debido proceso y correcta part¡cipación de los postulantes. La modif¡cac¡ón del cronograma, se efectúa
a partir de la actividad N' 03 de la etapa regional - segunda fase y sub siguientes;
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Que, con Ofic¡o Múltiple No 00057-2025-MINEDU^/MGP-
DIGEDD de fecha 27 de junio de 2025, el Director General de la O¡recc¡ón de Desanollo Docente del
MINEDU, comunica que se ha verificado la participación de gran cantidad de postulantes a nivel
nacional, en merilo a lo cual, los Comités de Reasignac¡ón han sol¡citado la ampliaclón del plazo para
culminar con la evaluación de expedientes, a fin de garantizar un debido proceso y la correcta
part¡c¡pac¡ón de los profesores. En ese sentido, se ha prev¡sto la mod¡f¡cación del plazo de la actividad
N'3 "Evaluación de exped¡entes" y subs¡gu¡entes actividades, del cronograma del proceso de
reasignación; por lo que se med¡ante Resolución Directoral Reg¡onal No 2327-202$.GRSM/DRE de
fecha 30 de junio de 2025, se MODIFICO el Cronograma Regional del Proceso de Reasignación
Docente por las causales de lnterés Personal y Unidad Fam¡l¡ar para el año 2025, aprobada mediante
la Resolución Directoral Regional N' 2031-202+GRSM/DRE;
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Que, por lo expuesto con Memorando N' 341-2025-
GRSM-DRE/OA/GRR.HH, de fecha 11 de agosto del 2025, el Director Regional de Educación, autor¡za
proyectar la resolución para la Mod¡f¡cación del cronograma regional del proceso de reasignación
docente por las causales de interés personal y unidad familiar para el año 2025 de la Dirección Regional
de Educación San lvlartín, mod¡ficada mediante la Resoluc¡ón Directoral Regional N' 2595-2025-
GRSM/DRE; y

De conform¡dad con lo dispuesto por la Ley N' 28044, Ley
General de Educación, Ley N' 299,14, Ley de Reforma Mag¡ster¡al y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N' 004-2013-ED; Resolución V¡cem¡n¡ster¡al N" 042-2022-MINEDU, la Resolución
Vicem¡nister¡al N" 058-2023-l\¡lNEDU, Resoluc¡ón Viceministerial N" 054-2025-MINEDU; y en uso de
las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N'232-2024-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTfcuLo PR|MERo.- MoDtFtcAR et cronograma
Regional del Proceso de Reasignación Docente por las causales de Interés Personal y Unidad Familiar
para el año 2025 de la Dirección Regional de Educación San Martín, modif¡cada mediante Ia Resoluc¡ón
Directoral Regional No 2595-2025-GRSM/DRE, de acuerdo al siguiente detalle:

ACTIVIDADES PLAzos (Año 2025)
01 lnstalación del mmité 19.06.2025
02 lnscripción única de participantes 20.06.2025 al 26.06.2025

03 Evaluación de expedientes 23.06.2025 al O3.O7 .2025
04 Publicación de resultados preliminares 04.07.2025
05 Presentación de reclamos 07 .07 .2025 al 1'1.07 .2025
06 Absolución de reclamos 08.07.2025 al 1 5.07.2025
07 Publicación final de resultados

ETAPA REGIONAL.PRIMERA FASE

01 Publicación de cuadro de méritos 16.07.2025
02 Adjudicación de Plaz a 17 .07 .2025 al05.08.2025
03 Emisión del ¡nforme del Com¡té de Evaluación de la DRE/UGEL 07.08.2025
04 Emis¡ón de la Resolución por parte de la DRE o UGEL. 01 .08.2025 al07 .08.2025
05 UGEL de destino mmun¡ca a la UGEL de origen sobre la

reas¡gnac¡ón del profesor
01.08.2025 al 08.08.2025

ETAPA REGIONAL.SEGUN DA FASE

01 Publ¡cac¡ón de plazas orgánicas vacañtes 08.08-2025 al 12.08.2025

02 Publicación de cuadro de méritos 08.08.2025 a| 12.08.2025

03 Adjudicación de Plaza 'f 3.08.2025 al 15.08.2025

04 Emisión del informe del Comité de Evaluación de la DRSUGEL 18.08.2025

05 Emis¡ón de la Resolución F,or parte de la DRE o UGEL. 13,08.2025 al 18.08.2025

06 UGEL de destino comun¡ca a la UGEL de origen sobre la
reasignac¡ón del profesor

'14.08.2025 al 19.08.2025

01 21.08.2025
02 Publ¡cación de cuadro de méritos 21.08.2025
03 Adjud¡cación de Plaza 25.08.2025 al 26.0A.2025
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Publ¡cación de plazas orgánicas vacantes
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04 Emisión del informe del Comité de Evaluación de la DRE/UGEL 27.08.2025

Emisión de la Resolución por parte de la DRE o UGEL 25.08.2025 al 27.O8.2O25

06 UGEL de destino comunica a la UGEL de orígen sobre la

reasignación del profesor
26.08.2025 al 29.08.2025

ARTícuLo SEGUNDo. - NorFr CAR, la presente resoluc¡ón
a través de la Of¡cina de Atenc¡ón al Usuario y Comun¡caciones de la Direcc¡ón Reg¡onal de Educación
San Mart¡n, a las Un¡dades de Gestión Educat¡va Local de la Región San Martin para su conocim¡ento
y acc¡ones respectivas.

ARTícuLo rERcERo. - PUBLT GAR, la presente resoluc¡ón
en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San Martín (www.dresanmart¡n.gob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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